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AVISOS OFICIA.1.ES. 

Gontostación uol Soborano Gon~oso 
al Mensaje del Sr. Presidente de la República. 

SE~OR Pll:.1i:SIDE::S-'l'E: 

El Congre,o ha. v!sL.o ~on profunda satis· 
facción vur:stro Yt-'n'<aje, c:ontraído al gra'\'"e 
asunto que motiva su n:unión extrg.ordinari:i; 
y con e~e ei;píritu de patri.oti.sO'lo que vos ie 
reconocéi~, ha meditado la. contestación que 
merece v tiene ia honra de dirigiros. 

El C¿ngreso acepta con p!acer vuest!"O cor· 
dial saludo en nomb!"e dt->l paeblo hondurPño 
que gobenhÍis, dt.l Poder Ejecutivo que pre
sidi;i, y del propio vuestro; y lleno de grati
tud os lo devuelve en su nombre y en el del 
pneblo que repnsenta. 

Ciertamente que es satisfactorio t>l apareci
miento de la Representacióu Nacional en ple
na paz, despué5 de ll\ sgitación extraordina
tia que ha producido t-1 movi!Diento electoral 

que acaba de terminar, y es más aun que pue
da ocuparse sin cuidad~ ni zozobras en decla
rar la voluntad soberana del pneblo respecto 
del qne ha escogido p-na la dirección de sus 
destinos. 

Ese estado de tranqnilidad en que felizmen
te !le encuentra la Repúbliea, no obstante que 
el genio del mal se ha cernido en algunos 
par.toa para difundir su venenosa ietiaencia, 
prueba una vez má.", que el pueblo hondureño, 
con su buen sentido práctico y so moral polí
tica, jamás desmentida, ha entrado de lleno 
en el ejercicio de las funcione:i rPpublicanas, 
y que Vos, con ei tino y sabiduría que distin
gue vnestro Gobierno, le habéis mantenido 
en el goce de los derechos que la Constituci6n 
le concecde. 

¡Ojalá que este feliz en!'ayo nos conduzca á 
la consolidación de la República democrática 
en que se fundan nuestras instituciones! 

Bien conocido es en la República el orden 
que se ha guardado en 13. ejeeuci6n del Decre
to de 18 de Marzo último, y la libertad con 
que el pueblo hondureño ejerció el derecho 
de elección S. que fué convocado, y á esas dos 
condiciones de orden y libertad observadas, 
se debe el fdiz de!'enlace que se ha obtenido. 

Por primera vez, después de cuarenta años, 
v~ á. presenciarse en la República el hermoso 
espectáculo de la trasmisión del Poder por 
los medios constitucionale1>; y este so.ceso, de 
tan alt.a trascendencia para el porvenir del 
país, debe seros profundamente satisfactorio, 
por baberos cabido la honra de dirigirlo. Ya 
era tiempo de que se llevase á la práctica el 
principio salvador ~e la alternabilidad con
signado en nuestra Constitución Política y 
exigido por las ideais avanzadas que .germinan 
en nuestra sociedad. Cuando ese principio 
llegue á consolidar~e, la trasmi~ión del Poder 
será por los medios paéífi.cos que la razón 
aconseja, y el designi;.do llevará la sanción del 

Habláis de la necesidad de reglamentar la 
iibertad de la prensa, que consigna nuestra 
Constitución Política, para que esta preciosa 
garantía produzca los frutos qne de ella &be· 
esperar la sociedad; cuales son: moralizar el. 
pueblo y censurar los abusos del Poder, á. fui· 
4e que SU acción Se IllaDtenga en la órbita-~~ 
&recho. En <ifecto. la libertad de la prensa.. 
sin reglamentaci6n, pnede con\"'ertirse en li
cencia y atropellar los fneros más sagrados 
de la sociedad. El orden público no estarfa 
garantizado, por las má..x.imas disolventes y 
las provocaciones á la rebeli6n que pnede di
fnndir. LoE- respetoi:i y consideraciones ~
bid~ á los funcionarios público@, representan
tes del Poder, quedarían nulificadot>, la obe
diencia debida á la autoridad legítima desa· 
parecería, y el honor de las familia!', -tan res
petado en todas las naciones cuita.\', quedarían. 
eludido cayendo bajo el poder de una prensa. 
licenciosa.. La sociedad se cCinvertírfa en nn 
caos, y el resulta-lo sería la anarquía. EL 
Congreso ve, pues, la nc.;esidad y convenien
cia de una ley regl:lmfntaria, y examinará 
concienzudamente las bases que le propongáis 
para dar la solución má.s conforme con los 
deberes y derechos del pueblo. 

También habláis de la necesidad de regla
mentar el derecho de ascciaci6n, para que los 
ciudadanos puedan reunirse pacíficam~nte y 
sin armM, á tratar de asuntos públicos ó pri
vados. E~e derecho emanado de los adelaD
tos en las ideas de civiliz~ción moderna -v-al
can.zaJos por los esfuarzos del p.atrioilimo, 
es una conquista que, sin du<la alguna, con
tribuirá al desarrollo y progreso del país si 
los ciudadanos sabeu hacer el uso iegítimo 
que requiere. Pero careciendo de reglamen
tación, puede convertirse en un germen de 
trai>torr.o y alterar la tranquilidad pública. 
Todas las naciones coita~, por más avanzadas 
que sean en priI?cipios liberales, tienen regla
mentados los derEichos del ciudadano v de las 

patriotismo, expresado por la voluntad del socie<lades: y esto es tan justo qoe un dereeh~ 
pueblo soberano. ejercido sin la valla que lo contenga, puede 

Despné_;; del gran~e asun~o de _la elección, 1 t.raspa;;ar el derecho ajeno y alterar ~e movi
que constituye el obJeto primordial de la con·¡ miento armónico que necesitan los pueblos 
vocatoria del Congreso, exponéis la necei;i- 1 para su perfeccionamiento. Con tales con
dad de decretar la ley de Preeupu&ito, de que vicciones el Congreso. se ocupará de emitir la 
no pado ocupal"l>t", por falta de tiempo, en su ley que le propongiii y que la juzga de abeo
última reuuión ordinaria; y le rogáis que re- lata necesidad. 
vise los últimos acto:s de vuestro Gobiemo, Al concluir vuestro mensa.je, hacéis rennn
con que dará cuenta el Ministerio de Gober- cia de los pocos días que os faltan para con
nación. El Congreso tomará en cuenta vues- cluir vuestro periodo constitucional, oon obje
tra iniciativa, y emitirá la resolución que me-1 to de oourrir á. una u~nte necesidad de fa
rezca. milia; proponien•io se proceda deade luego á 
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370 .REP11BLICA DE HONDURAS. 

FOMENTO. dar po!lesión al I!Uevo ::\fandatario electo. El 1 setenta y ocho pesos, ocho centavos(~ 4.178.
Congreso ve con pesar que tengáis motivos 08) valor igoal qne Elnpli6 al Gobierno pau 
privados de urgente necesidad, que. os llamen 1 las atenci&nes del servicio público; quedando Acuez:cio por el cual se nombra escribiente del !finis-
al eeno de vuestra famili~; pero aunque le sea incluida en e1>ta cantidad, el valor de Jos res- teno de Fomento al joven Marirnfl&mo Ferrañ. 
sensible, no puede acceder á vuestra solici- / pectivos interese& c<"'mputados al nno por 
tud. Permitire8 vuestra separación cuando 1 ciento hasta el 28 de Oetubre pr6ximopasado; 
tan pocos días faltan para términ2.r vue~trc 1 y debiéodosele reconocer desde la fecha antes 
períodc, e:ería dfju imperfecta la obra que expresada, el dos por ciento mensual hasta la 
con tanta laboriosidad y acierto habéis diri-1 dt>finiti\·a cancelación de la deuda.-Comuní
gido; y dar posesión del Poder al Presidente! quese y regístrt>st>. 
electo antes de comenzar su periodo const:tn-! Rubricado por el Señor Presidente. 
ciona!, sería falsear la le1tÍtÍ1:1idad de sus ac· 
tos y exponerlo á nn d;sconocimiento. El 
Con.::,areso, pues~ teniendo eo cuenta \"Uestro 

Por ausencia del Ministro, el Ofi~I Ma.y-0r, 

José Ferrari. 

p&nJotismo, siempre acreditado, confía en Acuerdo en que se manda convertir unos documentos 
que os resignaréis á continuar en el Poder por Billetes del Tesoro. 
hasta el treinta del actual, en que dt:béis de-
positarlo en vuestro sucesor. SECRR:TARI.!. I>E ESTADO E~ EL Dli:SPACBO De 

Como se aproxima el tiempo de vuestra HACIEXDA. 

SECRETA.RÍA. DR E;!TA.DC ES EL DESPACHO DE 

FOMEYTO. 

Tegucigalpa, Noviembre 6 as 1891. 

El Gobierno 

ACCERDA: 

Nombrar á. Dou ::\faximiliano Ferrari es- · 
cribiente de esta Secretaría, con el sueldo de 
!P.y.-Comuníquese y rf'gístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Planas. 

Acuerdo nombrando al .!.grimensor Don Juan Anto
nio l-Iedina para que mida ta zona mineral que se 
concedió á Don Manuel Sevilla, en Suyapa, de 
esta jurisdicción. 

separaoi6n del Poler Supremo, que habéis Tegucigalpa, ..:.Voviembre 17 de 1~91. 
ejercido por la voluntad del pueblo, \"~nis Vista la solicitud elevada al Gobierno por SECRETARfA DE .ESTA.DO EX EL DESP.ACBO DE 

desde hoy á despediros oficialmente del Con- el Señor Don Tomás Becerra, en representa- FO:YExTo. 
greso, presentándole al mismo tiempo el tes- ci6n del Licdo. Don Pedro R. Bnstillo, para Tegucigalp.'1, ..:.Yoviembre 7 <le 1891. 
timonio de vuestros respetos y la obediencia que se le mande convertir por Billetes del Manift"stando el Señor Agrimensor Don 
que debe á. la autoridad todo ciudadano que¡ Tesoro la suma de doscientos treinta y sei;; Joi;é Esteban Lazo que por encontrarse en
comprende sus deberés y desea cnmplirlos. pesos que posee en documentos de Crédito cargado, como Fontanero, del acueducto y 
El Congreso acepta vuestra noble y patrióti- Público, el Gobierno cañería de esta ciudad y Villa de Concepción, 
ca despedida del .:\!ando Supremo de la Repú· ACUERDA.: no le será. posible hacer Ja medida de la :z.ona 
blica; pero siempre cuenta con V os como . . . mineral otorgada á. Don Manuel Sevilla el 2 
un.o de los ciudadanos más importantes de Qne la Dirección General de Rentas venfi- de Julio pró::úmo pasado, en Suyapa, de esta 
- t p t . J f d d 1 , que el cambio de que se ha hecho mención. Jºurisdicci6 e 1 fi .6 

alta sgnxficac1ón; como hombre público heno q Y '"'i,t es • cuerdo de 27 del mismo mt>s; y solicitando el 
es a a _ria; ~omo e e e armas _e a _mas ¡-Comuní uese reo-í. r e o; ncargo que se e con r1 por a-

de experiencia en la práctica de los negocios, Rubri::ado por el Señor Presidente. conces!onario se nombre el Agrimensor que 
y como patriot~ esclarecido que ha sabido '¡

1 
Por ausencia del l\froistrfl, el 0.5.cial :Jfayor, deba suceder al Señor Lazo en el desempeño 

con&agrar los mejores días de su vida al ser- José Ferrari. de dicha comisi6o ;-por tanto, el Presidente 
vicio de su pafa. Id, pues, á gozar de la 1 .AC'C".E:RDA: 

tranquilidad de la vida pri >"ada, llevando el ! Acuerdo po: el cual se nombra á Don José de la Rosa 1. 0 -Aceptar Ja ren u ncra presentada por el 
testimonio de arat:tud por vuestros re!e>an-1 Valdés escribiente para el Tri~unal de Cuentas. A · L 

~ gr1mensor azo; y 
tes se.-vicios que el Congreso os tributa en 

1 

2. º-Comisionar al d(, igual título Don Jo. 
nombre Jel pueblo hondu1eño oue represe':lta. SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE , A . .. .. d 

• HJ..CIEXOA. se ntomo =.e ina, para que, previa citación 

Comayagua, No.-iembre 11 de 1891. 1 Teguciga~oa, .:.\_,.,.o'IJiembre is_ de 1891. de colinJantes y demás formaiidades de dere-
cho, y con srreglo al. acuerdo de concesión,. 

1 

A propuesta del Tnouoal Supenor de Cut>n-

D. P. 

mida la zona relacionada, debiendo levantar 
, tas, el Gobierno 
1 

de sus operaciones, una acta y un plano que 

Li::-rs A. C.A STILLO, Xombrar escribiente de la expres:i.da Ofici- -Comuníquese y regístre$e. 

1 

> Ct;EEDA: devará al Gobierno para los fines de ley. 

D. s. na al Señor José de la Rosa Valdés, en rnsti- Rubricado por el Señor Presidente. 

1 

tución del Señor Julio C. Contreras; señalán· Por enfermedad del Señor Ministro,el Ofi. 
D. S. 

dole el sueldo que designa el Presupu%to Ge- cial Mayor, 
PODER EJECCTITO. 

1 

neral de Gasto.:>.-Comuníquese y regí:>trese. P. Quesada. 

-~ Rubricado por e! S!:-ñor Presidente. 

1 

Acuerdo aprobs.ndo la cuenta presentada por cl Go-
Por ausencia del ~Iini!'!tro, el Oficial )favor, bernador Pol!tico del departamento de La Paz, 

José Ferrai·i. de los fondos que administró correspondiente i 
HACIENDA. 

Acuerda por el cual se manda pagar á Doña Pura .A.cuerdo 
las obras públicas de aquella ciudad. 

Valle de Laz.'.>, :ma c:intidad de dinero. en que se nombra á Don Rafael Castellanos 
escribiente para el Tribunal de Cuent'l.S. ;:;ECRETARIA Ds: ESTADO ES EL DESPACHO DE 

SECRETA.E.tA DE ESTADO ES EL DESPA-0>!0 DE 

E:~CIEXO.A. 

Tegucigalpa, _Yoviemore H de IS91. 

E! Presider.te de la R;iµú.blica, con Yi5ta de 
la. solicitad p:-esentada por h Seilora Dc-ña l 
Para Valle d., L:u~r>, 1 

SECRETARIA DE: ESTADO EN EL DESPACBv DE 

:S:ACIE.Xfl.:l.. 

Tegucigalpa, ..:Yút•iembre 18 de 1891. 

El Gobi'!mo 

AC(;ERDA: 

Conferir al Señor Don Rafael Castella!los 
H'C'EP.D.i..: el nombraniiento de escribiente del Tribar.al 

Que la Di!'ecci6n General de Rentas ps.g~e Superior de Cuentas, en lugar del io.-en A
á. la Señora de Lazo, por partidas, y de con- milcar ~O"lilla:-Comuo!que;;e J regístrese 
formiJad con hs remesas de dinero que se 

1 

Rubricado por el S~ñor Presidente. 
hagan de los puer~os de la República á. !a ex- Por ausencia dd 11inistro, el 05cial .~Iayc-r, 
presada Ol?eina, ~a suma de cuatro mil ciento l José Ferrari. 

FO:'>!ENTO. 

Tegucigalpa, ..:Yoviembre I 2 de 1891. 

Vista la cuenta•pn!sentada por el Goberna
dor Político dei D"partamento de L~ Paz, 
Licenciado Don Manuel Colindre:i, de los fon
dos que administró, corre.>pondientes á loa 
traba.jos públicos de aquella ciudad, desde el 
12 de F.:brero de 1888 hasta el 31 de Julio 
del mismo aüo. 

Considerando: que examinada dicha cnen~ 
t.& no ha mereciilo ningfra reparo, resultando 
por el contrario, un saldo de cincuenta y cna-
t.ro pesos veinticinco centa>os, á favor del 
S .. ñor Cdindres; por tanto, en observanca 
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del Decreto de 6 de Diciembre de 1887 y A
cuerdo de 20 de Febrero de 1888, el Go
bierno 

ACt;ERD.A.: 

i.0-Aprobar en todas sus partee la cuen
ta de que se ha hecho mérito. 

9.0-Que el libro y comprobantes presenta
due, se archiven en b Oficina General de 
Cuentas, para los fines consiguientes; y 

3.º-Qae el Administrador de Rentas del 
J)epartamento de La Paz ponga á disposicióe 
del Senor Colindres, la sama de cincuenta y 
cuatro pesos veinticinco centavos, de que se 
ha hecho referencia.-Comaníquese y regís· 
trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Planas. 

A.cuerdo mandando entregar al Director General de 
Correos 147 pesos para que C3llcele la cuenta del 
Agente Postal de Panamá, por el trasporte de 1a 
oorrespondencia de Honduras. 

SECRETARÍA DE ESTADO ES !:L DESPACHO DE 
FO:l!E:'\"'TO. 

'l'egucigalpa, _,_Yovieml>re 16 ele 1891. 

El Gobiern<> 
A.CUERDA: 

Que el Director General de Rentas ponga 
á la orden del de Correos, la suma de ciento 
c~arenta y siete pesos(~ 147), para que cance
le -ta cuenta del Agente Postal de Panamá, 
por el trasporte de la correspondencia de Ron
daras al exterior, darante los meses de Julio, 

-,Agosto y Septiembre del año en curso.-Co
mnníqaese y regfstrese. 

Rubricado por el Señor Pr<.>sidente. 
Planas. 

SECCION ADMINISTRA.TIV A. 

:Informe del Administrador de Rentas del departa
mento de Santa Bá.rbar-a. 

Santa Bárbara, _"\~oviemhre 3 de 1891. 

·SE..~OR. MI~!STRO: 

El informe de hoy se contrae á las operacio
•nes practicadas por esta Administración da· 
rante el mes de Octubre recién pa6ado. 

El ingreso re~l en dicho mes 2scendió á. la 
cifra de $ 7.338.50;!, formada por los siguien
tes ramos: 
Extracción de ganado. . . . . . . . . S 112.CIO 

CENTRO-A Mlf:RJUA. 

Por lo demás, la. marcha administrativa na
Ja deja qne desear, paesto qae todos Jos fan
cionario11 del ramo se dedican e.x:clusivamente 
al cumplimiento de sus deberes. 

Sin otro particular, por hoy, me sa!!cribo 
su atento seguro servidor, 

Pr6sPERO V IDA 'CRRE'l' A. 

Señor Ministro de Hacienda.-Tegacigalpa. 

Informe del Administrador de Rentas del departa 
mento de C.,'holuteca. 

<Jholuteca, lvovieml>re 4 de 1891. 

Señor Secretario de Estado en el Despacho 
de Ha.cienda.-Tegucigalpa. 

SE~OR: 

371 

DISTRIB'CCIÓS Dll SALDO. 

Para contratistas............ $ l.863.t>7i 
Lista civil y militar:_........ ';89.41 
Para gastos de carácter na-

cional.................... 2.575.95! 

Suma. • • • . • . . • • $ 5.~28.93f 

El resultado de la siguiente comparaci6n, 
entre los prodactos del mes á que se contrae 
este informe y los rendidos por Septiembre 
último, es un testimonio fehaciente de la bue
na marcha de fas rentas de esta Administra
ción, no obstante la. crisis metálica general
mente sentida en el departamento; á saber: 

Produ~i6n de Octubre.... $ 6.975.35:i-
Prodncci6n de Septiembre.. 6.582.09¡ 

Tengo á mncha honra llenar el deber de .¡. 
S G d l . . Exceso en Octubre ..• ·•. . . . • 8 393.25,, informar al upremo obierno e mov1m1en-

to qne en esta oficina. "tuvieron fas rentas pú- Con mis mejores protestas de distinguida 
blicas en el me'" de Octubre recién pasado. consideración, soy del Señor Mínimo respe· 

I..os rendimientos ascendieron á g 10.030.06-l; tuoso Y atento servidor, 
se han invertido: MAsuEL Ih:IDiÁ~Dl!:.Z B. 

En gastos de las rentas· · · · · · · · · S 632.08 Pólizas canceladM-en la Aduana de Roatán, durante 
,, ,, la admón. local.. . . 1.654.20 el mes de Agosto de 1891. 

,, ,, ,, tropa y presidio... 922.57! 
Y quedan para la Dirección Ge- w. • de m. T!ltal de dsrec~. 

neral.... . . . . . . . . . . . • . • • . • . • 6.821.20~ 
DISPE~SADAS POR CO:S-CESIÓ~. 

$ 10.030.06i Sociedad Metodista...... l $ 25.08 
67.72 

266.13 
125.40 

6.23 

Tomando$ 4.126.44t para el pago de las 
especies consumidas y para los sueldos civiles 
y militares, quedan para gastos de carácter 
nacional S 2.694. 76-!. 

En algunos puestos de venta se careció de 
paros comunes, por haber retardado los con
trati!tas sus remesas: también faltó aguar
diente común, por razón de haber::e admitido 
la dimisión del cargo de Administudor de la 
Aduana de Amapaia al Coronel Don José A. 
Fiallo~, y de que el sustituto no estuvo al cor
riente de la petición de licor hecha con anti
cipación; luego, después, se ha provisto de Ja 
especie con ligereza y abundancia. 

El tabaco en rama hará. falta Jentro de 
poco, por llegar Ja época de mayor consumo 
y no tener lo bastante en el depósito. 

Sin más, suplico al Señor ~finistro acepte el 
respeto de su mny atento y seguro servidor, 

M.ASUEL A. CASCO. 

American Hand C. 0 
•••••• 

,, ,, ...... . 
W. C. Burchsrd ....•...• 
E. ll. Flynn .....•.•...• 

Suma ............. . 

Roatán, Agosto 31 de 1S91. 

2 
3 
4 

5 

$ 490.56 

SA.Lo:.ró~ O.anó~Ez. 

Pólizt..s canceladas en la- Aduana de Puerto Cortés, 
durante el mes de Septiembre de 1991. 

N.· de arw .. 

Casals • Esta:oé ....... . 
José _.;,.. Aybar ........ . 
R. Grant ............. . 
J acobo Selig .......... . 
J acobo Selig .......... . 
Alden )IcDonal<l ...... . 
De Leon y Alger ...... . 

ra:al de derechos. 

95.55 
11.69 
11.69 

5.20 
6.77 
6. '77 

Ramo de aguardiente .......... . 
Licores ultramarinos .....•..... 

2.679.Bii Informe del Administrador de Rentas del departa-
2.14 7 .50 mento de O lancho. 

Lorenzo Esp~~a ..... : .. 
Lo:?:enzo Espaüa ... -.... . 

114 
115 
116 
117 
118 
llú 
120 
121 
122 
123 
124 
12.j 
126 
127 
128 
129 
1:30 
1-31 
132 
133 
134-

135 
136 
rnr 
138 
J.39 

140 
l.U 

135.40 
227.02 
82.13 

6.77 
79.50 
20.85 

0.55 

Ramo de tabaco............... 1.0~9.00 

Ramo de pólvora............... lll9.75. 
-Especies timbradas......... . . . • 1.038.00 
Ingresos extraordinarios ....... . 

Ph. Amou:s:: y c.~ ..... . 
füdwo. [!'ljuia ! Cbaeú:: ... , .. . 
Gb<lor. de Sta. B~trbarn .. 

Juticalpa, 5 de 2'Voviernbre de 1891.. 

Señor Ministro de Hacienda del Supremo F. lieYdtnrnn ...... _ .. . 
Gobierno de la R1>púbfü:a.-Tt>gucigalpa. Jn::m ~Ieizger ......•.. 82.38 

Suma ........... $ 7.338.50~ 
Me hago el hoi::or de elevar al al to conocí- Ca:?:lo5 Pe<lroso _ ....... . 

miento de Ud. el informe q'le se refiere al }f. }fachaca .......... . 
Comparad& e.!!ts cifra con el recdiroieuto · d 4 - • • • • 1 corte practica. o en esta _-..<1rorn1strac1on a A1deu )lcDonald ...... . 

<le Septiembre anterior, se obtiene el siguien- -terminar el mes de O.:tubre anterior. C:ts2.1s y Estapé ....... . 
te re~ultado: 

• .!> ~ 1 Cifra de ino-resos $ 6.975.35.l. Jos~ A. Ayb3r ........ . Rendimiento de Septt'i'mbre ..... ~ 7.9•:3.94~ 0 · • • • • • • • • • • • ~ · 

Rendim:ento en Octnbre. . . . . . . . 7.3.3S.50~ DISTRIBI:CIOX. 

Diferencia. en contra ........ S 635.44 

Cnva. d!faenci:!. la atribuyo, en su mayor 
parte: á que, en dicho mes. lo ocurrido por ex· 
tracción de ganado fué demasiado insignifi
-ca.nte; no h:ibiendo EUC;.>dido lo mismo en Sep
tiembre, cu>o ingreso ascen!lió á h. cifra di: 
t 703.00. -

Gastos <le las rentas ........ . 
Gastos de administración local. 
Sueldos paga.dos ............ . 
Tropa y ahorr0s de gua.roición. 
Saldo remitido á la Direcci.Sn 

Gene~al .................. . 

F ede1·ico Gii·b:ll. ...... . 
_ G~ ~')l. 1 Federico Girbal ....... . 
., u ... -~ 1 1.,. "\f .•• ,.,. 
113.50 .1. .l~Cl •• :l. - . • • • • • • • • •. 

666_00 Cabús H.::r!!1:'!.nos ...... . 

400.3!l 

- . ., . .,~ 93 {}. j He?man 
"·--~. ' 1 Hermaci 

$ 6.975.35-! C:i.sals y 

Ga.stel. .. , ..... ·. 
Gastel. .. :.· .· .. . 
:Estapé ...... , .. . 

6. 7'7 
20.62 

157.36 
0.77 

30.33 
':'8.01 

l.112. 74 
~·6.28 

1.56 
G±.22 

162.48 
110.94 
30!>.28 
;21.38 

7.e3 
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Rafael )feza ........... . 
E. Kraft ............ :. 
Ferrocarril de Honduras. 
Coto y Yidaurreta ..... . 
E. C(lpeland .......... . 
F. Girbal. ............ . 
.A.. E. · Morlan ......... . 
A. E. ~!orlan ......... . 
F. Girbal.. ........... . 
De Leon y Alger ...... . 
Jna.n D. 1Iirrielees •.•.. 

H. Gost .............. . 
Rooezno, [rqnfa y Chatón •••••.• 
Buezo Hermanos ...... . 
Jorge K. Thorne ...... . 
De Leon y Alger ...... . 
Ph. Arnon::s:: y C.~ ..... . 
Jacobo Selig .......... . 
F. R Duarte ......... . 

'' ,, 
,, 

De Leon y Alger ...... . 
De Leon y Alger ...... . 
E. Gordis ............. . 
Sembrada & Gordis . ." .. . 
F~ E. Dnarte ......... . 
Juan D. Mirrielees .... . 
Cabús Hermanos ...... . 
Cabús Hermanos ...... . 
Casals & Estapé ....... . 
J. M. )fofioz ......... . 
J. )f. }fufloz ......... . 
\V. )facheca .......... . 
Ph. Arnou::s:: & C.~ ..... . 
Ph. Arnoux & C.ª. . . .. 
)[elitón Cardona ...... . 
Ramón Yiada ......... . 
Herman Gastel ........ . 
De Leon & Alger ...... . 
De Leon & _.\.lger ...... . 
De Leon & Alger ...... . 
De Leon & Alger ...... . 
Ferrocarril de Honduras. 
H. Gost .............. . 
Casals & Estapé ....... . 
Hennan Gastel ........ . 
Jorge Bahr ........... . 
Ph. Arnou::s:: & C.~ ..... . 
Buezo Hermanos .... , .. 
Samuel A. Stain ....... . 
Samuel A. Stain ...... . 
H. Gost .............. . 
B. F. B<:lisle .......... . 
F. E. Duarte .......•• 
Fiallos j; Collier ....... . 
Melitón Cardona ...... . 
C&.S:.lls & Estapé ....... . 
Casals & Estapé ....... . 
De Leon & Alger ...... . 
La Labor :'.\foiing C. 0 

••• 

Luisa C. de Romá ..... . 
H. Gost .............. . 
J osf )1aría. Cobos ...... . 
Ferrocarril de Honduras. 
B. F. Belisle .•........• 
De Leon & Alger ...... . 
J. Pineda ............ . 
F. E. Duarte ......... . 
Cabús Hermanos ...... . 
Panting & C. 0 

••••••••• 

142 
14:.3 
144 
145 
146 
147 
148 
H9 
150 
151 
15:2 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 

16:2 

163 
194 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
1S3 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
i93 
194: 
195 
196 
197 
198 
199 
.200 
.201 
202 
203 
204: 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 

REPÚBLICA DE HONDURAS 

31.48 _Juan D. Mirriekes .... . 
53.32 Cabús Hermanos ...... . 

122.01 Roomo, Íl'!Jnía y Chacón •••.... 
318.10 
275.';'i Total ......... . 

212 
.213 
214 

' 
292

·
73 I AVISOS OFICIALES. 

88~.94 ~~~~~--=====:-:-~~......:...-.::..:=.::::'.:'.:.:...~ 
EXTRACTO. .298.25 

El infr::;:rri:o. Juez de Letras de lo Civil del d 
$5 14.862.33 ta.mento. Y "uc.'\:-g-ado del registro del (k~::a

hace sa!Jer:_que en el LiL_ro de ~gistros de~· 
38.52 Puerto Cortez, Septiembre <le 1891. -~""'"""" 

corresJ?<>nd1~te al ci_xatn~mio corriente, se encuentni.. 
1.08 A. RUiz. J. PnntDA.. la certiñcac1on que hterrumente dice:-"Eii T • 

58.61 galpa, á treinta de Octubre de mil ochocientos egua-
133_17 Pólizas canceladas cn la Aduana de Trujillo durante ta y uno.-El infrascrit.o, .!.bogado y Notario~~ 

97
_
38 

el mes de Septiembre de 1891. co de esta cspital, certifica: que del folio ciento . 

8 83 Dn d.o 1 ~ W 'l'íl!al ~I dereW!s. t·:r~ al ciento veinticinco del Protocolo de~ 
.~6\: 99 

_Pll_rt_a _r_es. ·º or · pubhca~, _que ll~v~ en el corriente nño, y eajo el añ· 
,(; v 1' ·b · Zel 20 62 .45 mero qu10cuages1mo, se encuentra un documento 
100.51 on lO aya.········ 

119
_
86 

ot-0. rgado por los Set!ores Fr:i.ok F. Hilder y lI .. n....: 
748.60 José Juliá. · · · · · · · · · · · · 21 W. N. Cole, en "l"ein!inue>e del n:c'S en curso, Por-;fr-
19 1- A.. Díllet & H. 0 

••••••• - 22 84.12 tu·1 del cual, constituyen una Compañía colecth.-
. v ,.. J I . 23 164 A-8 "d l c 'd· d c · ª•re 

100_94 ...u. •. za,,,:inTe........ ·- ~ a_por e oigo e omerc1c;cuyoextrnctc»esel. 

145
_
34 

Ignac~o )flyares........ 24: :21.:2 siguiente: 

9
.os I Igna_ c10 _L,acassagne..... 25 25.S4: 1.º:--Los úoico~ socios de dicha Compañía son !os. 

J J l 26 108_ 75 referidos Frank F. Hilder y Henry W. N. Cole, veci. 
750.62 ose u la.············ ~7 932

_.., . ., no el primero de )Iiss!ss!pi Ci.!.y, Estadode.Mis.sissipi-
12.85 Kirckonell & Hermanos. - .. ,(;~ Y el segundo de la dudad de Brooldin, Estado~ 

136.91 
Escobar & Il. 0 ••••••••• 28 67.57 New York-EE. ClJ. de X. A.. 

C. y J. Glynn.......... .29 71.89 2.•-La razón 6 firm.'1. soci.'11 es: Jiilder & Cole. 
23.05 Binnev )felhado & C..... 30 6.92 3. º-L:i. administración ce los negocios sociales en 
o.90 3l 122.29 esta República se encarga al socio Henry W. N. Cole-

,. " ., · · .~.sg.":;: y la de los que se hagan por la Compaa!a en el u:tra.n~ 17.67 
30.29 

204.95 
129.84 
57.45 
35.28 
89.21 

.213.66 

José J nliá · · · · · · · · · · · · · 3.2 4 vv jero, al socio Frank F. Hilder: ambos socios tienen 
González & Hermanos. . 33 134. 09 de!'e<:ho para usar la firma social en todo lo co?::cer· 
Juan Lattite........... 34: 159.49 Diente á los negocios sociales. 
C. y J. Glynn......... 35 34.1.9 4. ·-Cada socio introducd b Compañíalacru:¡tidad 
)!. J. Izaguirre.. . . . . . . 36 116.19 de si¿te mil quinien:.Os pesos oro, y ademss sus respeé 
J. )frrnres.. . . . . . . . . . . . 37 200_ 11 t!>os derechos é inter8, en una conces!ó.11 hecha por-

el Poder Ejecutivo al referido Hilder, otor~ 

2_021. 39 privilegio exclusivo, durante seis años,-para introda
cir y usar la maquinaria indispensable para Ja extrae· 

.29 "1 J . J l", 2 1- 11 
61 .

• 6, '"'1 1 nº1·nseneyu .;fae.ll·1·a·d·o· &·:. e"·_:· .. · .. ;). ción de las fibras del banano, del plát..wo f de la pita;. 
_, 3 695. 74 y para introducir las demíLS herramienias y útiles ne-

66.53 ,, ,, ,, ·'' . . 4 13. 98 cesn.rios para b. empres.-., y exportar Iss fibras que-
-4: 92 e p ~ ">1 36 extraiga, sin pagar derechos de nfogun:i. clase; siendo-

1~3 :15· ¡ · erry · · · · · · · · · ·' · · · · " ;. · dicha concesión de rnlor inapreciable. 

22. 721 Suma.. . . . . . . . 2. 767.58 00~·:º-Los negocios sobre que versar:í el giro socialr 

141.58

1 

Trnjillo, Septiembre 25 de 1891. 1.• La i::rnnufactur:i, w'nu y e~port:ici6n de fibns_ 

O. 00 ~f. A. Bo~ILLA.. F. Trnu: M. 2. º La compra y vent..-i de terrenos de labor; y 
0.00 1 --- 3. • El incremento de la.agricultura nacional. 
O.OO ll Pólizas canceladas en la Aduana de Roatán du,ante 6. º-La socieda<l. comie= el velnte "'nueve del 
O. 

00 
el mes de Septiembre de 1891. mes corriente, y concluye el veinte y uno. de Octubre 

1 - de roil ochocientos noventa y siete; pero podrá disol· 
50. 441 !JR~onadcres. I.º de crda. TOM ~ tere~l!o. verse antes por mútuo acuerdo, y prorrogarse del-

172. 04 ---- ----- mismo modo, eu cuso de obtener del Gobierao pr.o 
107.18 John Jones. · · · · · · · · · · · 6 S 33.31 longación del pri\"ilegio á que se refiere la concesión. 

7 4:. 60 J. A. Debram & C.~ ... · 7 31.16 susodicha, por el tiempo c¡uc comprenda la. renova· 
338.50 J. A.. ).fcBride......... S 77.96 ción de dicha concesión. 
lZS. 95 Geo. E. Osgood. . . . . . . . 9 44.49 Y para los fines de la ley, extiendo la presellte, en 

28
_
05 

E. H. Flynn........... 10 373.5l Tegucigalpa, :i. treinta de Octubre ce mil -0ehocientes-
O z · · ll 

3
'>

0 8
, noventa y uno.-Sello:-"Pcdro J. Bustillo.-Aboga 

53.17 · umga · · · · · · · · · · · · · ~ · - do y ~otario p¡¡blico. '"-Pedro J. Bustillo.-.!.lbeJ:to. 
S. 64 J ohn J ones · · · · · · · · · · · · 12 19.16 I Aguiluz.-Emi!io :Mazier, Srio.-Qued:i regfatriid2. 

5lo.S5 )L Lechuga........... 13 51.52 'es!a certi.tk:icióD á los folios ochenta y cinco, oclien!a 
3S3. 35 Henry Boddeu. . . . . . . . . 14 52.44 l y seis y o;::heota y afate, y L'Rjo el número vigésimo 

Ida Dn tcher. . . . . . . . . . . 15 10. 94: tercero del Libro de R<.>gistros del Comercio, que-
19.48 ~ B W b t ~ (' a 16 ll " 9 principió en Enero de mil ov.rócientos ochenta y na: 
35.71 '-· · 'e ser" · · · · · ·0 >e.-Tegucig:alpa, treinta y uno de Octubre delili! 

::284.591 
0.00 

350.03 
405.75 

Suma......... ~ 1.02G.69 

Roatán, Septiembre 30 de 1891. 

S.UO:l!ÓS ÓRDÓ~EZ . 

3.83 Pólizss c::.nceladas en la Aduana de {;tila, desde e! a¡' 
16.23 de Agosto al 13 de Septiembre de 1891. 

259.62 
S-!.10 
64.92 c. 
28.24 C. 

2.031.00 c. 
16.23 

104.18 

0.001 
229.11· 

R.• d8 or~im. Total de tlmc!!cs. 

Thompson .......... . 4 $ 248.78 
Thompson .......... . :i 127.91 
Thomp:>on .......... . ;) 210.89 

Suma •.••.••.••. * 33?.80 
l.Jtila, &ptiembre 13 de 1891. 

Jo.AQt."'ÍN VAu.z. 

oc!..>OCientos noventa y uno.-Sello:-"Juz,,,"lldo de Le
tras de lo Civil, Depar-..amento de Tegucigal~
-Hon<lurns."-Aloorto .Aguiluz.-Emilio M.azier,. 
Srio. (6-. 

ALIUtRTO AGt:ILC'Z. EMILIO l\lAZlE.R. 

CUPONES. 
Lr,s df3l:l rniércol~s, á. la.s horas .¡ .. dicina,. 

se practicará en la Dirt>e<,ión GPrwra! d+> Ren
tas, la con\'tm;ióu de lo~ cupones vencido!!,. 
por bil! .. i..s del T~~oro Nacic>oa!. 

Tt>gueigalpa, Agosto 25 de 1891. 
Fxo1eR1co Tiu. vuz.:>o. 
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